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Málaga, 22 de octubre de 1998.- El Delegado, José Cos-
me Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita por medio de este anuncio a los interesados que se rela-
cionan, o a sus representantes, para ser notificados por com-
parecencia en esta Oficina Liquidadora, sita en C/ San Pan-
cracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez días contados
a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA del pre-
sente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Por parte de esta Oficina Liquidadora se acuerda:

No iniciar trámite de Tasación Pericial Contradictoria por
haberse presentado la solicitud extemporáneamente.

Lo que se le notifica para su conocimiento y efectos, advir-
tiéndole que en el caso de no estar conforme con el acuerdo
notificado podrá interponer contra el mismo recurso previo
de reposición ante esta Oficina, o reclamación ante la Sala
del Málaga del Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Andalucía, ambos en el plazo de quince días a contar
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del siguiente a la notificación de esta comunicación y sin que
puedan ser simultáneos.

LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS

Doc.: TP 848/97. Juan Martín Molina.
Liq.: 296/97.
C/ Navarra, Portal 3. Fuengirola (Málaga).
NIF: 45.040.514-M.
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De conformidad con la regla 2.ª del artículo 121 del Real
Decreto 828/1995, de 29 de mayo, dispone de un plazo de
quince días, caso de no estar de acuerdo con dicha tasación,
para comunicar a esta Oficina Liquidadora el nombre y cir-
cunstancias personales del técnico que por su parte designe;
deberá estar en posesión de la titularidad adecuada al tipo
de bien a valorar, y debidamente colegiado, lo que se acreditará
en la valoración que se practique por el visado del Colegio
Profesional correspondiente.

Comunicándole que de conformidad con la regla 3.ª del
mismo precepto, transcurrido dicho plazo sin hacer tal desig-
nación, se entenderá que desiste de su derecho y acepta el
valor fijado por el Servicio Técnico de la Junta de Andalucía,
dándose por finalizado el expediente y procediéndose, en con-
secuencia, a girar la liquidación o liquidaciones complemen-
tarias que procedan.
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